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ARTÍCULO DE OFICIO
Núm.° 83.

GOBIERNO DE PROVINCIA 
DE LAS BALEARES.

Comercio.—Habiendo resultado va
cantes dos de las tres corredurías que 
corresponden á esta Plaza, se anuncia 
al público en virtud de lo dispuesto 
por Real orden de 16 del actual, á fin 
de que los aspirantes puedan intentar 
ante este Gobierno en el término de 
diez dias la justificación de su idonei
dad con arreglo á lo prevenido en el 
artículo TI del código de comercio. 
Palma 29 de enero de 1859.—José 
Primo de Rivera.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL DECRETO.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Emilio Sancho, Di
rector que ha sido de Ventas de Bienes 
nacionales, Vengo en nombrarle Direc
tor general Presidente de la Junta de 
la Deuda pública. t

Dado en Palacio á veintiséis de No
viembre de mil ochocientos cincuenta 
y ocho.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de Hacienda, Pe
dro Salaverría.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

Atendiende á las razones que Me ha 
expuesto mi Ministro de Fomento, de 
acuerdo con el parecer del Consejo de 
Ministros, Vengo en decretar lo si
guiente:

Artículo l.° El Ministro de Fo
mento abrirá una negociación de ac

ciones por el resto de la emisión auto
rizada por la ley de 19 de Junio de 
1855, con objeto de proporcionarse la 
suma efectiva de 5.035,964 rs. 50 
céntimos que ha de completar los 
50.000.000 destinados por la misma 
ley á las obras del Canal de Isabel II.

'Arl. 2.° Esta negociación se veri
ficará en pública subasta con arreglo 
á la instrucción que me he dignado 
aprobar en este dia.

Dado en Palacio á veinticuatro de 
Noviembre de mil ochocientos cincuen
ta y ocho.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de Fomento, Ra
fael de Bustos y Castilla.

INSTRUCCION

CON ARREGLO a LA CUAL SE HA DE 
VERIFICAR LA SUBASTA PARA REALIZAR 
5.035,964 r s . 50 c e n t s , e f e c t iv o s  
CON DESTINO Á La S OBRAS DEL CANAL

DE ISABEL II.

Por real decreto de esta fecha se 
previene que se abra una negociación 
de acciones, que llevarán el cupón pa
gadero en l.° de Julio de 1859, de la 
emisión autorizada por la ley de 19 de 
Junio de 1855, con destino á las obras 
del canal de Isabel II, para obtener 
5.035,964 rs. 50 cénts. efectivos: en 
su consecuencia, los que quieran ha
cer proposiciones para lomar parte en 
ella podrán verificarlo bajo las reglas 
y formalidades siguientes:

1 .a El dia 4 de Enero del año pró
ximo, á la una de la tarde, se reunirá 
en el Ministerio de Fomento una junta 
compuesta del Ministro del ramo, el 
Directer general de Obras públicas, 
un individuo del] Consejo de Adminis
tración del Canal, el Ordenador gene
ral de Pagos, el abogado consultor y 
el Jefe del negociado, que hará de Se
cretario.

2 .a Las proposiciones se entrega
rán al Presidente de la Junta en plie
gos cerrados, según el modelo adjunto, 

I acompañados de la carta de pago que 

acredite haber consignado en la Depo
sitaría de esie Ministerio, en metálico 
ó en acciones de las emitidas por el 
Gobierno, el 5 por 100 del importe 
nominal de cada proposición. '

3 .a La misma Junta fijará antes 
de la subasta el precio mínimo á que 
ha de hacerse la adjudicación de las 
acciones. Antes de abrirse los pliegos 
de las proposiciones se leerá el que 
contenga el precio mínimo acordado 
por la Junta, desechando desde luego 
las proposiciones que no lleguen al 
tipo fijado.

4 .a Las demas proposiciones se ad
mitirán por el orden siguiente:

Primero. Serán preferidas las de 
precio mal alto, y así sucesivamente 
hasta el fijado como mínimo.

Segundo. Si hubiese dos de pre
cios iguales, se dara la preferencia á 
la de mayor cantidad.

Tercero. Si las proposiciones ad
misibles excediesen de la cantidad su
bastada, se reducirá la última á la que 
sea necesaria para cubrirla.

Cuarto. Si con dos ó mas proposi
ciones iguales en capital y precio se 
cubriese la subasta, se abrirá licitación 
verbal por 15 minutos, admitiéndose 
pujas de medio por 100 sobre el pre
cio ofrecido, y se adjudicará al que 
ofrezca mayor. En caso de no haber 
pujas se hará la adjudicación entre ellas 
por partes iguales.

5 .a Los interesados en las proposi
ciones que sean aceptadas harán las 
entregas en la forma siguiente:

50 por 100 el 15 del citado Enero.
25 por 100 el 15 de Febrero si

guiente.
' 25 por 100 el 15 de Marzo inme
diato, quedando todo el depósito en 
garantía hasta la entrega del último 
plazo, y recibiendo al verificar la de 
cada uno de ellos las acciones equiva
lentes, y si estas no estuvieran corrien
tes para la emisión, las carpetas pro
visionales que las representen con los 
mismos derechos que aquellas. Estas 
carpetas serán canjeadas tan pronto 

como las acciones se hallen dispuestas 
para su emisión.

6.a Las cartas de pago que acre
diten los depósitos serán devueltas en 
el acto á los interesados cuyas propo
siciones no hayan sido aceptadas, re
servando en caja las correspondientes 
á las admitidas.

Aprobada por S. M.—Madrid 24 de 
Noviembre de 1858.—Corvera.

Modelo de proposición.

«El que suscribe se obliga á to
mar....................acciones del Canal de
Isabel II al tipo de....................con ar
reglo á lo dispuesto en el Real decreto 
de 24 de Noviembre último, habiendo 
depositado la cantidad correspondiente 
según la adjunta carta de pago.

Madrid. .•. .de. . . . do 1858.
(Firma del interesado.)»

Artículos de la ley de 19 de Junio de 
1855 á que se refiere la operación 
de crédito sobre acciones del Canal 
de Isabel II.

Artículo l.° Se autoriza al Minis
tro de Fomento á emitir acciones del 
Canal de Isabel 11 en número suficien
te para hacer efectivo, á medida que 
las obras lo reclamen y oyendo al Con
sejo de Administración, un capital de 
50 millones de reales que se calculan 
necesarios para concluir las de conduc
ción y distribución de las aguas en el 
interior de Madrid y para la salida de 
las mismas.

Art. 2.° Estas acciones, que serán 
de 1.000 rs. cada una, ganarán un 
interes de 8 por 100 anual, y á su 
amortización se destinará todos los 
años una cantidad, que no bajará del 
10 por 100 y que excederá do este 
tipo, en tanto cuanto exceda el pro
ducto de los arbitrios que á esta)ope
ración se destinan. Gozarán ademas de 
un premio de 1 por 100, que se dis
tribuirá anualmente entre las acciones 
amortizadas por medio de un sorteo.
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50 .
Art. 3.° Serán garantía del pago 

de los intereses y de la amortización 
do estas acciones:

1 .° El producto de la venta del 
agua en el interior de Madrid y sus 
afueras.

2 .° Un crédito de cuatro millones 
de reales, que figurará todos los años 
en el presupuesto general del Estado 
en la Sección correspondiente al de 
Fomento.

3 .° Un recargo de los derechos 
que sobre los artículos que no son do 
primera necesidad so cobran hoy en 
las puertas de Madrid.

Artículo 50 del lleal decreto de 45 de 
Diciembre de 1856 por el cual se 
restablecieron los impuestos de con
sumos y de puertas.

«Las referidas especies que contiene 
la tarifa núm. 2 solo adeudarán en Ma
drid los derechos de Tesoro que en la 
misma se marcan y los recargos para 
obligaciones provinciales y municipales 
que se establezcan. El Gobierno entre
gará al Banco de España todos los me
ses, ó en períodos mas cortos de los 
rendimientos que para la Hacienda se 
obtengan do esta contribución, una 
cantidad, equivalente á la dozava par
te del importe que en el año actual pro
duzcan los arbitrios establecidos por 
la ley do 19 do Junio de 1855, para 
el pago de intereses y amortización de 
las acciones del Canal de Isabel II.»

Por Real orden expedida por el Mi
nisterio de Hacienda con fecha 23 de 
Junio de 1857 so dispuso, conforme 
con lo manifestado por las Direcciones 
generales de Contribuciones y del Te
soro público, que para que pudiera 
realizarse con puntualidad el abono do 
los fondos reclamados por este Minis
terio, en equivalencia del producto 
anual de los arbitrios que estableció 
la ley de Junio de 1855 con destino á 
las obras del Canal de Isabel II, se 
hicieran los correspondientes pedidos 
en los presupuestos mensuales de obli
gaciones por dozavas parles, lo cual 
ha venido practicándose desde aquella 
fecha.

Obras públicas.

Accediendo á lo solicitado por Don 
Francisco Antonio Godoy de Moral, 
S. M. la Reina fq. D. g.) se ha digna
do prorogar por 12 meses, contados 
desde el día 5 de Febrero del año pró
ximo, la autorización que le fué con
cedida por Real orden de 5 do Agosto 
último para hacer los estudios de un 
canal de riego que, lomando las aguas 
sobrantes del rio Chcrin, á las inme
diaciones del pueblo de Bayarcal, en 
la provincia de Almería, fertilice los 
terrenos comprendidos en la jurisdic
ción de dicho pueblo y los de Picena, 
Faroles y Alcolea.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 2í de Noviembre de 1858.—Cor- 
vera.—Sr. Director general de Obras 
públicas.

(Gacela del 28 de noviembre.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

Usando do la prerogativa que Me 

compele en virtud de los artículos 14 
y 15 de la Constitución y oido mi Con
sejo do Ministros, Vengo en nombrar 
Senador del Reino á D. Luis Gonzaga 
Mura, ex-Diputado á Corles, que reu
ne las circunstancias contenidas en el 
párrafo segundo del art. 15 de la 
Constitución. ’

Dado en Palacio á veintinueve de 
Noviembre de mil ochocientos cincuen
ta y ocho.-—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de la Gobernación, 
José de Posada Herrera.

(Gacela del 50 de noviembre.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

, Vengo en nombrar Fiscal de Imprenta 
á don José Indalecio Caso, Auxiliar 
del Ministerio de la Gobernación.

Dada en Palacio á primero de di
ciembre de mil ochocientos ciucuenla 
y ocho.—Está rubricado do la Real 
mano.—El Ministro de la Gobernación 
José de Posada Herrera.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

De acuerdo con lo informado por la 
Junta consultiva en el expediente ins
truido con arreglo á lo prescrito en la 
Real orden de 14 de Marzo de 1846, 
la Reina (Q. D. G.) se ha dignado au
torizar á Don Cárlos Calleja, vecino 
de Córdoba, para que, salvo el dere
cho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero, pueda aprovechar las aguas 
del rio Guadalquivir en el movimiento 
de un molino harinero que ha proyec
tado construir aguas abajo del puente 
de Alcolea, en el término de aquella 
capital, con las condiciones siguientes:

1 .a La cresta de la presa no podrá 
elevarse mas de un metro por encima 
del punto mas alto do las ruinas de la 
presa antigua.

2 .a El concesionario queda respon
sable de los daños que pueda causar 
á la carretera y puente de Alcolea du
rante el curso de las obras en el aco
pio y arrastre do materiales para las 
mismas.

3 .a Las obras se ejecutarán con ar
reglo al proyecto presentado y bajo la 
inmediata inspección del Ingeniero de 
la provincia.

4 .a, El gobierno queda en libertad 
para disponer de las aguas siempre que 
juzgue conveniente establecer un sis
tema general do aprovechamiento de 
las mismas, sin que el concesionario 
tenga derecho en este caso á ningún 
género de indemnización.

De Real orden lo digo á V. [I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 2 de diciembre do 1858.—Cor- 
vera. =Sr. Director general de Obras 
públicas.

limo. Sr.: Enteradas. M. la Reina 
(Q. D. G.) del resultado del expedien
te instruido en la provincia de Toledo 
al tenor de lo prescrito on la Real or
den de 14 de Marzo de 1846, y con
formándose con el parecer de la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puer
tos, ha tenido á bien autorizar á don 
Francisco Gómez Olmedo, vecino del 
Carpió, para que, salvo el derecho de 

propiedad y sin perjuicio de tercero, 
pueda aprovechar las aguas del arro
yo llamado de la Mata, como fuerza 
motriz de un molino harinero que in
tenta construir en el término de la ex
presada villa, debiendo ejecutarse las 
obras con arreglo al plano aprobado 
con esta fecha y bajo la inspección del 
Ingeniero de la provincia.

Do Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 2 de diciembre de 1858.— 
Corvera.—Sr. Director general de 
Obras públicas.

MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección de Comercio.

La Reina (Q. D. G.) ha tenido á 
bien conceder el Regium Exequátur 
á D. Gorman Vollmar, nombrado 
Cónsul de Sajonia y Vicecónsul do 
Prusia en Barcelona; á D. Enrique 
Díaz Gómez, Vicecónsul de esta últi
ma nación en Huelva, y á don Eduar
do Oydeu, Cónsul de Dinamarca en 
Manila.

Asimismo S. M. se ha servido auto
rizar para ejercer sus respectivos des
tinos á don Luis Polier y á don Eduar
do de Burgh, Vicecónsules de Francia 
y de los Países Bajos en Mahon y en 
los puertos de Requejada, Comfilas y 
San Vicente do la Barquera.

MINISTERIO DE LA GUERRA 
Y DE ULTRAMAR.

Parte telegráfico.—El Vicecónsul do 
Soulhampton al Director general de 
Ultramar.—Juéves 2 de diciembre de 
1858.

Por el vapor Parana se han recibido 
noticias de las Antillas: las de la Ha
bana sin fecha, y las de Puerto-Rico, 
con fecha 14 de noviembre último, 
participaban que no ocurría novedad.

(Gacela del 5 de diciembre.')

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.—Negociado 4?

La Reina (Q. D. G.), de conformi
dad con el dictámen del Real Consejo 
de Instrucción pública, so ha dignado 
mandar que á los alumnos que simul
taneen cursos do la Facultad de Dere
cho en sus dos secciones de Leyes y 
Administración no se les exija mas quo 
el importe de una sola matrícula, según 
lo dispuesto en el párrafo tercero del 
art. 5.° del Real decreto do 11 de Se
tiembre último, en atención á ser las 
dos secciones referidas parle de una 
misma Facultad.

De orden de S. M. lo comunico á 
V. S. para su inteligencia y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 29 de noviem
bre de 1858.—Corvera.—Señor Rec
tor de la Universidad de....

He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
do una consulta del Rector de la Uni
versidad Central sobre si los alumnos 
reprobados en ciertas asignaturas que 
exigia el Real decreto de 23 de setiem
bre de 1857, y ya no figuran en los 
vigentes programas generales de estu
dios, han de repetir talos materias. Y 

oído el Real Consejo de Instrucción pú
blica, se ha dignado mandar S. M. que 
no se les obligue á ello, y que se les 
expida certificación por completo del 
año que cursaron en el académico an
terior como si hubieren ganado todas 
las enseñanzas que para él entonces se 
requerían.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 3 de diciembre de 1858.—Cor- 
vera.—Sr. Redor de la Universi
dad do....

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Do los parles remitidos al Capitán 
general de Filipinas por el Contralmi
rante de la escuadra francesa Mr. Ri- 
gaull de Genouilly y el Coronel Jefo 
de las fuerzas españolas destinadas á 
operar en Cochinchina, con fecha 24 
de Setiembre, desde el cuartel general 
de Tienchá, aparece que el dia 13 de 
Setiembre había llegado la Duransé 
con parte de las fuerzas españolas ex
pedicionarias, de las que solo faltaba 
por incorporarse el pelotón de caballe
ría que al efecto estaba destinado.

Desde la toma de los fuertes y esta
blecimientos del campamento hasta la 
presente se ha estado esperando el ata
que del ejército annamila, que fuerte 
de 12.000 hombres, según noticias 
adquiridas para los misioneros, debia 
salir al encuentro, sin que hasta el 
presente lo haya verificado.

Sus fuerzas avanzadas se encuentran 
bastante lejos, en el interior del rio do 
Turana, las que ha sido rechazadas 
algunas veces por los buques de guer
ra, habiendo ademas destruido las ba
terías que habían improvisado.

El ejército se ha ocupado activa
mente en la construcción de una línea 
de defensa bajo la dirección de los Ofi
ciales de ingenieros, á fin de no dejar 
sobre la península de Chan-Gallao mas 
guarnición que la puramente indispen
sable, y emprender las operaciones con 
el mayor número de fuerzas posible 
en cuanto empiece una estación favo
rable, puesto que al presente lo intole
rable de las calores prohíbe toda mar
cha á las tropas europeas.

Los buques de guerra se han ocu
pado igualmente en hacer algunas ex
ploraciones por las costas. El estado 
sanitario de ambos ejércitos era inme
jorable.

MINISTERIO DE LA GUERRA
Y DE ULTRAMAR.

El Gobernador Capitán general de 
Puerto-Rico participa con fecha 13 de 
Noviembre próximo pasado que no 
ocurre novedad alguna en aquella Isla, 
y que su estado sanitario sigue siendo 
satisfactorio.

(Gacela del 8 de diciembre.')

MINISTERIO DE GRACIA 
Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.

En atención á haber dejado trascur
rir D. Pablo Campos Carballar, sin 
tomar posesión de la Regencia de la 
Audiencia de Canarias, para la que se 
hallaba electo, el término que á este 
fin tenia señalado, Vengo en declarar- 

M.C.D. 2022



1c cósanle con sus honores y el haber 
que por clasificación le corresponda.

* Dado en Palacio á Iros de Diciembre 
de mil ochocientos cincuenta y ocho.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Gracia y Justicia, Santiago 
Fernandez Negrele.

Vengo en promover á la Regencia 
de la Audiencia do Canarias, vacante 
por no haberse presentado D. Pablo 
Campos Carballar á desempeñarla, á 
D. Panlaleon Luzás y Forton, Presi
dente de Sala en la do Barcelona y el 
mas antiguo de los de esta categoría.

Dado en Palacio á tres de Diciembre 
do mil ochocientos cincuenta y ocho.— 
Está rubricado do la Real mano.—El 
Ministro de Gracia y Justicia, Santiago 
Fernandez Negrele.

Accediendo á los deseos do D. Joa
quín Azcon y Ferraz do continuar sus 
servicios en la plaza de Magistrado 
que desempeñaba en la Audiencia de 
Valencia, Vengo en dejar sin efecto 
mi Real decreto de 26 de Noviembre 
próximo pasado, por el cual fué as
cendido á la Presidencia de Sala va
cante en la Audiencia de Oviedo; en 
promover á esta Presidencia á D. José 
Luis Moragas, Magistrado de la de 
Barcelona, y que resulta ser el mas 
antiguo de los de su clase; en trasla
dar á esta plaza de Magistrado á Don 
Gil Fabra, que sirve igual cargo en la 
de Valencia, accediendo á sus deseos, 
y en nombrar para esta vacante al re
ferido D. Joaquín Azcon y Ferraz.

Dado en Palacio á tres de Diciembre 
de mil ochocientos cincuenta y ocho.— 
Está rubricado do la Real mano.—El 
Ministro de Gracia y Justicia, Santiago 
Fernandez Negrele.

Vengo en trasladar á la plaza de 
Presidente de Sala, vacante en la Au
diencia de Barcelona por promoción do 
D. Panlaleon Luzás y Forton, á Don 
Cárlos Collanles y Buslamanlc, que 
sirve igual cargo en la do Cáceres, 
accediendo á sus deseos.

Dado en Palacio á siete de Diciembre 
de mil ochocientos cincuenta y odio.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro do Gracia y Justicia, Santiago 
Fernandez Negrele.

Vengo en promover á la plaza de 
Presidente de Sala, quo resulta vacan
te en la Audiencia de Cácercs por 
traslación de D. Cárlos Collantcs y 
Bustamante, á D. Francisco Corral, 
Magistrado de la do Valencia, y el mas 
antiguo de los do su clase.

Dado en Palacio á siete de Diciembre 
de mil ochocientos cincuenta y-ocho.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Gracia y Justicia, Santiago 
Fernandez Negrele.

Vengo en trasladar á la plaza do 
Magistrado, vacante en la Audiencia 
do Valencia por promoción do D. Fran
cisco Corral, á D. José Lerchundi, que 
sirve igual cargo en la de Burgos, ac
cediendo á sus deseos.

Dado en Palacio á siele de Diciembre 
de mil ochocientos cincuenta y ocho.— 
Esta rubricado de la Real mano.—El 
rnrnlr^ deAGracia y Justicia, Santiago 
Fernandez Negrele.

Vengó en trasladar, por convenir al 
mejor servicio, á D. Antonio Mira 
Perceval, Magistrado de la Audiencia 
de la Coruña, á la plaza do igual cla
se que en la de Búrgos sirve D. José 
María Ulloa, y á este á la que en su 
consecuencia resulta vacante en la re
ferida Audiencia de la Coruña, acce
diendo á sus deseos.

Dado en Palacio á siete de Diciembre 
de mil ochocientos cincuenta y ocho.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Gracia y Justicia, Santiago 
Fernandez Negrele.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Y DE ULTRAMAR. 
REAL DECRETO.

Vengo en nombrar para el destino 
de último Jefe de Sección de la Direc
ción general de Ultramar, que resulta 
vacante por fallecimiento de D. Cárlos 
Catalan, á D. Juan Sluyck y Lloret, 
Oficial primero do la clase do prime
ros de la misma Dirección; y en con
ceder á los domas Oficiales los ascen
sos de escala que les corresponden, 
nombrando, en consecuencia Oficiales 
primeros á D. Ensebio Cortázar y Don 
Valentín Vázquez Curiel; segundos, á 
D. Manuel Capalleja y D. Fernando 
Bordallo, y terceros á D. Juan Sánchez 
de Toledo y D. Alejandro Shec Saave- 
dra; y para la plaza de Oficial tercero 
de la clase de terceros que resulta va
cante, á D. José Muñoz y Gaviria, 
Auxiliar primero do la misma depen
dencia.

Dado en Palacio á tres de Diciembre 
de mil ochocientos cincuenta y ocho.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de la Guerra y de Ultramar, 
Leopoldo O-Donnell.

Por Real orden de 3 del corriente 
ha tenido á bien S. M. conceder á los 
Auxiliares de la Dirección general de 
Ultramar los ascensos de escala que 
les corresponden por salida á Oficial 
tercero de la clase de torceros del Au
xiliar primero D. José Muñoz y Gavi
ria, y nombrar para la última plaza 
de Auxiliar que resulta vacante por 
este motivo, con el sueldo anual de 
8.000 rs., á D. José Marco y Sanchis, 
Escribiente primero de la misma de
pendencia.

(Gacela del 9 de diciembre.)

MINISTERIO DE LA GUERRA 
Y DE ULTRAMAR.

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: La Reina que (q. D. g.) 
se ha servido mandar que se entienda 
para lo sucesivo redactado en los tér
minos siguientes el art. 132 de la ins
trucción de Aduadas de esta isla: «Al 
entrar los géneros en los almacenes del 
depósito se practicará su reconoci
miento con las formalidades correspon
dientes, precintándose los bultos é ins
cribiéndose en cada uno el número del 
manifiesto y el nombre de la persona á 
quien corresponda. A la salida de los 
mismos géneros no habrá que verificar 
nuevo reconocimiento, sino cerciorarse 
únicamente de la integridad del pre
cinto, á no ser que el Administrador 
lo dispusiere juzgándolo así necesario 
ó conveniente al buen servicio.»

De Real orden lo comunico á V. E. 
para su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 23 de noviembredo 1858. 
—O-DonnelL—Señor Superintendente 
delegado de Hacienda de la Isla de 
Cuba.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.—Negociado 5.°

limo. Sr.: La Reina (q. D. g.), de 
acuerdo con el dictámen del Real Con
sejo de Instrucción pública, se ha ser
vido disponer que la lista de obras 
aprobadas para texto en las escuelas 
superiores y estudios do aplicación do 
la segunda enseñanza, publicada en la 
Gacela do 1í de Setiembre último, se 
adicione con el Curso completo de dibujo 
topográfico de D. Luis Mas, vecino de 
Barcelona.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y fines consiguientes, 
guardo á V. I. muchos años. Madrid 7 
de Diciembre de 1858.—Corvera.— 
Sr. Director general do Instrucción 
pública.

Obras públicas.

limo. Sr.: con presencia del resul
tado del expediente promovido por don 
Manuel Ortiz de Monte!laño y conso
cios, vecinos de Plasencia, y de lo in
formado por la Junta consultiva de 
Caminos, Canales y Puertos, S. M. la 
Reina (Q. D. G.) se ha dignado auto
rizar á dichos interesados para que 
apliquen al movimiento de una fábrica 
de hilados de lana el agua del rio Ger- 
te que hoy utilizan como fuerza mo- 
friz en el batan y molino harinero de 
su propiedad titulado de la Pared bien 
hecha, y situado en término de la re
ferida ciudad, debiendo sujetarse á las 
condiciones siguientes:

1 .a Las nuevas obras deberán li
mitarse á cambiar ó modificar los me
canismos interiores del antiguo arte
facto, según lo exija el que ahora se 
trata de establecer.

2 .a No se construirá obra alguna 
dentro del cauce del rio que pueda 
afectar en lo mas mínimo el régimen 
actual de sus aguas.

3 .a Tampoco so alterará la altura, 
forma y disposición de la presa exis
tente con la que se obtiene el sallo de 
agua necesario al movimiento del nue
vo artefacto.

4 .a El Ingeniero do la provincia 
vigilará el cumplimiento de las condi
ciones anteriores.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 2 de diciembre de 1858.— 
Corvera.—Señor Director general de 
Obras públicas.

MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección de Comercio.

Según participa el Representante de 
S. M. en el Uruguay, ha fallecido en 
el departamento de Paysandu, de aque
lla República, el súbdito español José 
Iglesias, natural de San Esteban Dc- 
foris, en Galicia, que sirvió en clase 
de soldado en el regimiento de infante
ría de Zaragoza y obtuvo su licencia
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absoluta en 2 de Julio de 1841.

El importo de los bienes que perte
necieron al difunto asciende á 547 pe
sos, 690 reís, moneda de dicha Repú
blica, los cuales han sido depositados 
en el Banco comercial de la ciudad de 
Montevideo.

Lo quo se publica para conocimien
to de las personas que se conside
ren con derecho á percibir la refe
rida cantidad; advirliendo que habrán 
de acreditarlo por sí ó por medio do 
apoderado ante el juzgado de Intesta
dos de la segunda sección de la ante
dicha capital.

(Gacela del 40 de diciembre.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. Sr.: He dado cuenta á la Rei
na (Q. D. G.) del expediente inslrui- 
do en osa Dirección general con moti
vo de haber solicitado la Junta de Co
mercio de San Sebastian y D. Fran
cisco deMendiola, de la misma plaza, 
que se haga extensiva á la pipería va
cía que proceda de nuestras Colonias 
la exención de derechos quo disfruta 
la extranjera cuando se reexporta lle
na con caldos del pais; y consideran
do que no existe razón alguna de jus
ticia para que paguen derechos las pi
pas vacías procedentes de nuestras po
sesiones de Ultramar cuando las ex
tranjeras están declaradas libres, y 
que tampoco es justo los satisfagan las 
que de igual procedencia vienen con 
mieles y aguardientes cuando se reex
portan con líquidos, ha tenido á bien 
mandar S. M., de acuerdo con lo pro
puesto por V. I.

1 .° Que se haga extensiva á la pi
pería vacía procedente de nuestras Co
lonias la franquicia concedida á la ex
tranjera con iguales formalidades se
gún las notas 58 y 60 del Arancel vi
gente.

2 .a Que también se extienda dicha 
franquicia y con las mismas formali
dades á la pipería procedente de igua
les puntos con cargo de mieles y aguar
dientes que haya de reexportarse con 
caldos del pais.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 25 de noviembre de 1858.—Sa- 
laverría.—Señor Director general do 
Aduanas y Aranceles.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

limo. Sr. Visto el expedienle ins
truido á instancia de D. Vicente Búr
gos, con el objeto de que se le autorice 
para prolongar la acequia llamada 
Dolosa, que, derivada del rio Guardal, 
fertiliza los términos de Castillejar y 
Benamaurel, en la provincia de Gra
nada, y regar con ella una porción de 
terreno propio de dicho interesado, quo 
forma parle del cortijo titulado Cueva 
de San Onofre, resultando que para 
acceder á esta pretensión habria de au
torizarse al peticionario, según los in
formes del ingeniero-gefe de la provin
cia y Junta consultiva de Caminos, Ca
nales y Puertos, para aumentar la al
tura, longitud y espesor de la acequia 
y ensanchar su cáuce, á fin do que pu
diera tomar y conducir la mayor do
tación que exige el nuevo riego; con
siderando que oslo no puede verificarse 
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sin atacar la propiedad do las obras 
hoy existentes, obligando á los dueños 
actuales do la acequia á que conduz
can por ella el agua que ha de servir 
para un tercero, S. M. la Reina (que 
Dios guarde) ha tenido á bien denegar 
la autorización solicitada por D. Vi
cente Burgos.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. 1. muchos años. Ma
drid 2 de diciembre de 1858.—Cor- 
vera.—Sr. Director general de Obras 
públicas.

MINISTERIO DE ESTÁDO.

Dirección de Comercio.

El encargado de Negocios de S. M. 
en el Brasil participa á este Ministerio 
el fallecimiento abinstestato del sacer
dote español D. Pascual Corbi, que re
sidía en Pernambuco, y al propio tiem
po remite copia del inventario de los 
bienes y efectos que pertenecieron al 
difunto.

Lo que se publica para conocimien
to de las personas que se consideren 
con derecho á la indicada herencia; 
advirtiendo que habrán de acreditarlo 
por sí ó por medio de apoderado ante 
el juzgado de huérfanos y ausentes de 
la referida ciudad de Pernambuco, en
terándose previamente, si lo estiman 
oportuno, del citado inventario, que se 
facilitará en este Ministerio.

(Gacela del -I I de diciembre.)

Núm.0 84.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

d e Ca mpo s .

Este Ayuntamiento ha acordado que 
el reparto de la contribución de con
sumos con sus recargos correspondien
te á este año; se esponga al público en 
el frontis de esta Casa Consistorial 
desde el dia 29 del actual hasta 5 de 
febrero próximo ambos inclusive, du
rante cuyo plazo se admitirán las re
clamaciones de los contribuyentes que 
se consideren agraviados. Campos 27 
de enero do 1859.—Francisco Sala 
teniente primero.

Núm.0 85.

COMANDANCIA MILITAR DE MARINA 

DEL TERCIO Y PROVINCIA DE MALLORCA.

El Excmo. Sr. Comandante princi
pal de estos Tercios Navales de Levan
te, en oficio do 21 del actual se sir
ve comunicármela Real orden siguiente:

«El Excmo. Sr. Capitán general del 
departamento, en oficio do 19 último 
dice.—Exmo. Sr.—El Exmo. Sr. Mi
nistro do Marina"en real orden de 20 
de marzo último, me dijo lo que sigue. 
—Exmo. Sr—La Reina (q. D. g.) se 
ha servido determinar, que con arre
glo á lo que previene el articulo 8. del 
real decreto orgánico del cuerpo Jurí
dico militar de la armada de 8 de abril 
de 1857, eleve V. E. á este ministerio 
las propuestas correspondientes, para 
cubrir las Asesorías de distritos que se 
hallan vacantes en la comprensión del 
Departamento do su mando. De real 

orden lo digo á V. E. á los fines de su 
cumplimiento.— Y habiendo circulado 
en 12 de Abril siguiente á los tercios 
navales de esto Departamento, resultó 
según avisos oficiales no haberse pre
sentado ninguna solicitud para dichos 
encargos.—Mas reiterándose por la su
perioridad en 14 último, de que se pu
bliquen las vacantes que hay en dichos 
destinos, se servirá V. E. disponer la 
correspondiente circulación en los refe
ridos tercios, para que sus comandan
tes ordenaren la misma en los términos 
de mayor publicidad, valiéndose de los 
Bolctinos oficiales espresando en ella 
las vacantes que hay de dichos destinos 
en cada comprensión de tercio, á fin de 
que los letrados que quieran aspirar á 
ellas, remitan .á dichos comandantes las 
correspondientes instancias que con su 
informo por conduelo de V. E. vendrán 
á esta capitanía general á los fines cor
respondientes.—Y lo traslado V. S. pa
ra su conocimiento, circulación y cum
plimiento.—Dios guarde á V. S. mu
chos años Cartagena 21 enero de ¡859. 
—José de Ibarra.—Sr. Comandante 
del tercio naval de Mallorca. »

Lo que he dispuesto insertar en el 
Bolelin oficial de esla provincia para 
conocimiento de los letrados que quie
ran aspirar á las dos vacantes que ec- 
sisten, en los distritos de Andraix y 
Alcudia, dirijan sus solicitudes á mi 
autoridad. Palma 29 de enero de 1859. 
—Ciríaco Muller.

Núm.0 86.

INTENDENCIA MILITAR

DE LAS ISLAS BALEARES.

Anuncio.

Debiendo contratarse por medio de 
subasta la construcción en esta plaza 
de diez mesas de madera para el uso de 
los cuarteles de la tropa, sesenta y 
nueve bancos de asiento, treinta y una 
tinajas de barro, nueve lamparas de vi
drio con igual número de argollas ó 
palmatorias de madera y trescientas 
cincuenta parihuelas conforme á lo dis
puesto por el Excmo. Sr. Director ge
neral del cuerpo en 4 del actual, se 
convoca por el presente ásu licitación, 
con entera sujeción al plegó de condi
ciones formado al efecto por la inter
vención militar de este distrito, de
biendo tener efecto su remate en los 
estrados de esta intervención al dia 23 
de febrero del corriente año y bajo las 
formalidades presentes, á las doce de 
su mañana, en cuyo punto se hallará 
de manifiesto desde la fijación de este 
anuncio el pliego de condiciones y el 
de el precio limite.—Palma 28 de ene
ro de 1859.—Victorino Murillo.—El 
secretario Braulio Mallada.

Núm.0 87.

Por disposición del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito de la Cate
dral se saca á pública subasta una mu- 
la, una burra, un carro de una caba
llería, una caldera, siete sillas, una ar
tesa, tres gallinas, un gallo y dos pa
lomos de la propiedad de Joaquín Rubí, 
cuyos efectos y semovientes se venden 
para con su producto hacer pago á 
Antonio Vich de lo que le resulta en 
deber; y se anuncia al público para co
nocimiento do los liciladores quedando 

señalado el dia diez de febrero próximo 
para su remato á las once de su maña
na en los estrados de esto juzgado. 
Palma 26 de enero de 1859.—V.° B.° 
José González Redondo.—Por su man
dado Antonio Cañellas.

Es copia de su original que obra en 
los autos sigue Antonio Vich contra 
Joaquín Rubi por ante el oficio de mi 
cargo en Palma 26 de enero de 1859. 
Antonio Cañellas.

Núm.0 88.

D. Francisco de Madrid Dácila Jues 
de primera instancia de Palma y dis- 
Inlo de la Lonja.

Ciudad de Iviza.
NOTA de los precios que han tenido en el mercado de esta ciudad los frutos y 

artículos de primera necesidad que á continuación se expresan, durante la 4?
quincena del mes de enero de mil ochocientos cincuenta y nueve.

Rs. vn. Cént.
Medida y peso 

mallorquín. Libs. Sueld. Din.
Medido y peso 

castellano.

Trigo................................ . Cuartera. . 4 4 » Fanega. 42 »
Cebada............................. . . Id. . . . 2 2 » . Id. . . 21 »
Centeno............................ . . Id. . . . » » » . Id. . . » »
Maiz................................. . . Id. . . . » » » . Id. . . » »
Garbanzos . . . . . . Id. . . . 7 10 » Arroba. 14 28
Arroz...................  . . . Arroba . . 1 5 6 . Id. . . 18 70
Aceite ....................... . Guarían. . 1 6 2 . Id. . . 52 50
Vino.................................. . Cuartin. . 2 2 » . Id. . . 11 81
Aguardiente....................
Vaca.................................

Id .
. . Libra . .

7 
»

4 
»

»
»

. Id. . . 
Libra.

41
»

25 
»

Carnero........................... Id . » 10 6 . Id. . . 8 17 ■
Tocino.............................. Id . . » 15 8 . Id. . . 12 25
Trigo candeal................ . Cuartera. . » » »
liabas . . . . Id . 4 19 »
Habichuelas.................... Id. . . . 6 6 »
Gn lias ........................ Id . 4 1 »
Leña................................. . Quintal . . » 4 »
Carbón............................. Id . . . 1 5 6
Alo-nrrnhae . . . Id » 13 6

Iviza 16 de enero de 1859.—El Alcalde. —Manuel Verdera.

Ciudad de Mahon.
NOTA de los precios que han tenido en el mercado de esla plaza los articules de 

consumo que se espresan, durante la segunda quincena del mes de diciembre de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.

Medida y peso
Reales. Céntimos.mallorquín. Libras. Sueld. Din. castellano.

Tri^o ............... cuartera.... » » » fanega........ » )>
-11 *DU................ id.......... » » » id..........» ))
r.nh-ida id.......... 3 )) » id..........30 »
Cía rhnnyns id.......... 7 10 » id..........16 42
Arroz ............. arroba...... 1 13 » arroba.... 25 14
A p  o i f o cuartán.... 1 10 » id..........60 »

Vino cuartin.... 3 4 2 id..........25 »

Aguardiente....... 4 10 » id..........45 »
libra....... » 8 » libra..........2 7
libra....... » 8 » id..........2 7

L<dl IlCl U.......................
Topinn id.......... » 9 » id..........2 33
Trigo candeal... cuartera... 5 8 » fanega.......54 »
TI o li a c • id.......... 4 10 » id..........45 »

Habichuelas....... id 8 18 6 id..........89 25
id..........id.......... » » » » »VlUIJdB..................

Leña..........:. • • ■ quintal........
id ... .

»
1

Q
C »

6
quintal....

id..........
6

18
6

42
ludí IJUU.........................
Algarrobas ........ id.......... » » » id..........» »

id.......... id..........Almendrón........
id..........Oueso ....... id.......... 22 10 » 542 85

¡d.......... 12 » » id..........182 85

Mahon 1.° de mero de 1859 —El Alcak e.—Pedro Mir y Pons.

PALMA.—IMPRENTA DE PEDRO JOSÉ GELABERT.

Por el presente primer pregón y 
edicto se cita á todo el que se crea con 
derecho en y sobre un jaique muy vie
jo de paño azul muy ordinario forrado 
de tartan de cuadros y de ropa también 
do cuadros al parecer del pais, para 
que se presenten á este juzgado para 
acreditar su pertenencia, por teuerlo 
así mandado con auto de este dia dado 
á solicitud del promotor fiscal en la 
causa que se está instruyendo contra 
D. Miguel Diaz Nelto por hurtos y va
gancia. Dado en Palma á 29 de enero 
de 1859.—Francisco de Madrid Dávi- 
la.—Por su mandado Pedro Antonio 
Tomás.
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